
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del Séptimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 5/2004 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE FIJA LAS BASES DEL 

SEPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, 
párrafos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;  
SEGUNDO.- El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesario que los órganos jurisdiccionales estén debidamente integrados, 
ya que sólo de esa manera se garantiza que la impartición de justicia sea pronta, completa, 
imparcial y gratuita; 
TERCERO.- De acuerdo con lo establecido en el párrafo séptimo del artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el ingreso, formación, actualización y 
promoción de los servidores públicos de carácter jurisdiccional se hará mediante el sistema 
de carrera judicial y se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia y antigüedad; por lo que es necesario que la designación de 
Jueces de Distrito recaiga sobre personas que acrediten su competencia, capacidad  
y profesionalismo; 
CUARTO.- El artículo 112 de la invocada Ley Orgánica establece que la promoción para 
la categoría de Juez de Distrito puede efectuarse a través de concurso interno de oposición 
y de oposición libre; y como actualmente se requiere nombrar hasta treinta Jueces de 
Distrito para cubrir las plazas vacantes generadas con motivo de la creación de nuevos 
juzgados federales y promociones de Jueces de Distrito a la categoría de Magistrado de 
Circuito, el Consejo de la Judicatura Federal considera conveniente llevar a cabo un 
concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito que, de acuerdo con 
los concursos realizados a la fecha, se denominará Séptimo Concurso Interno de Oposición 
para la Designación de Jueces de Distrito; 
QUINTO.- Que resulta indispensable determinar las bases que habrán de normar el 
referido Concurso, sus procedimientos, así como los datos objetivos para la evaluación de 
los aspirantes. 
En consecuencia, con apoyo en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Emítase Convocatoria para el Séptimo Concurso Interno de Oposición para la 
Designación 
de Jueces de Distrito, a fin de cubrir hasta treinta plazas originadas por la creación de 
nuevos Juzgados de Distrito en el país y vacantes derivadas de las promociones de Jueces 
de Distrito a la categoría de Magistrado de Circuito. 



SEGUNDO.- Publíquese la Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la 
Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un 
intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, como lo ordena el artículo 114, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
TERCERO.- La Convocatoria precisada en los dos puntos de Acuerdo anteriores 
contendrá: 
a) El tipo de concurso, la categoría y número de plazas sujetas al mismo, así como los 
requisitos que deberán reunir los aspirantes; 
b) El lugar, plazo y documentos necesarios para la inscripción; 
c) Las etapas del concurso y las formas de su evaluación; 
d) Reglas relativas a los Comités y Jurados del concurso; 
e) El material de apoyo; 
f) La manera en que se realizará la designación y adscripción de los vencedores, así como 
la notificación de los resultados; 
g) La facultad de revisar y verificar la autenticidad de la documentación del concurso; 
h) La prohibición de realizar gestiones personales; e, 
i) Las instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas.  
CUARTO.- En el Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces 
de Distrito podrán participar los funcionarios del Poder Judicial de la Federación que al uno 
de marzo de dos mil cuatro, cumplan los requisitos establecidos en el artículo 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación para ocupar el cargo de Juez de Distrito, 
tengan una antigüedad mínima de diez años de carrera judicial en cuando menos dos de las 
categorías a las que se refieren las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y que: a) actualmente se encuentren en activo en alguna de 
las categorías que se señalan en las fracciones III a IX del artículo 110 citado, o bien, b) que 
estén en el desempeño de los cargos de: 
1.- Secretarios de Estudio y Cuenta Adjuntos de Ministro; 
2.- Secretario y Subsecretario General de Acuerdos, Secretarios Generales, Secretarios 
Instructores y Secretarios de Estudio y Cuenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; y, 
3.- Secretarios Técnicos, Titulares de Unidades Administrativas, Directores Generales, 
Coordinadores Generales o Directores de Area de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o del Consejo de la 
Judicatura Federal, así como Secretarios Ejecutivos de este último órgano. 
QUINTO.- Durante los días hábiles comprendidos del uno al doce de marzo de dos mil 
cuatro, de las nueve a las quince y de las diecisiete a las diecinueve horas, los interesados 
en participar en el Séptimo Concurso de Oposición Interno para la Designación de Jueces 
de Distrito, deberán presentar los documentos siguientes: 
1) Formato de información curricular, que estará a disposición de los interesados en la 
página de Internet del Instituto de la Judicatura Federal (http://www.ijf.cjf.gob.mx); 
2) Copia certificada del acta de nacimiento, del título y cédula profesionales expedidos por 
las autoridades correspondientes; 
3) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno 
ejercicio de sus derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción 
privativa de libertad mayor de un año y que cuentan exclusivamente con la nacionalidad 
mexicana; 
4) Certificación del órgano competente, en la que se exprese que a la fecha de la segunda 
publicación de la convocatoria correspondiente en el diario de mayor circulación que al 
efecto se elija, no existe queja o denuncia administrativas promovidas en su contra que 
hayan sido declaradas fundadas por falta grave; y, 



5) Escrito en el que autoricen al Poder Judicial de la Federación para corroborar por los 
medios que juzgue convenientes, toda la información a que se refieren los incisos 
anteriores. 
Los documentos mencionados deberán presentarse en la sede central del Instituto de la 
Judicatura Federal, ubicada en el Palacio de Justicia Federal de San Lázaro, acceso 1, nivel 
2, sito en la calle Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 
SEXTO.- Sólo serán considerados quienes presenten completa la documentación referida, 
dentro del plazo señalado en el punto quinto de este acuerdo, en las oficinas de la sede 
central del Instituto de la Judicatura Federal. 
El Instituto de la Judicatura Federal elaborará la lista de las personas que cumplan los 
requisitos exigidos para participar en el concurso y la comunicará a la Comisión de Carrera 
Judicial, la que a su vez, la hará del conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. 
La lista de los participantes admitidos al concurso se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional, dándose a la primera de las 
publicaciones efectos de notificación a todos los participantes. 
SEPTIMO.- Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los aspirantes 
podrán identificarse con cualquiera de los siguientes documentos: cédula profesional, 
credencial del Poder Judicial de la Federación, pasaporte o credencial para votar. En 
cualquiera de estos casos, el documento deberá estar vigente. El aspirante que no se 
identifique en la forma señalada, no podrá participar en la etapa correspondiente. 
OCTAVO.- El concurso constará de las siguientes etapas: 
1a. Etapa.- Cuestionario. 
Esta etapa consistirá en la resolución de un cuestionario que será elaborado por el Instituto 
de la Judicatura Federal bajo la supervisión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal.  
El Instituto de la Judicatura Federal realizará la evaluación de esta etapa en forma 
automatizada y comunicará los resultados a la Comisión de Carrera Judicial, los cuales 
deberán ser revisados y aprobados por ésta. Dicha Comisión establecerá la calificación 
mínima para pasar a la siguiente etapa. 
Conforme a lo ordenado en la fracción II, párrafo segundo, del artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, podrán pasar a la siguiente etapa del 
Concurso hasta cinco personas por cada una de las vacantes sujetas a concurso. 
Los nombres de los aspirantes admitidos a la Segunda Etapa, se publicarán en los estrados 
de la sede central y en cada una de las extensiones del propio Instituto, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un diario de circulación nacional; en el entendido de que la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación tendrá efectos de notificación a todos los 
participantes. 
Dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de admitidos a la Segunda Etapa, en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera fundada, comedida y 
respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con los 
integrantes de la lista, las cuales se podrán presentar en la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
ubicada en el piso 7 del edificio situado en avenida Insurgentes Sur 2417, colonia San 
Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, Distrito Federal, 



apoyándolas, en su caso, con las pruebas documentales que se tengan, todo lo cual será 
tratado en forma confidencial y se dará cuenta con ello a la Comisión de Carrera Judicial. 
2a. Etapa.- Caso práctico y Examen oral. 
Esta etapa estará integrada por las fases siguientes: 
I. Caso práctico. 
Para esta etapa se formarán tantos comités como sean necesarios y estarán integrados por 
un Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité 
Académico del Instituto de la Judicatura Federal y un juez de Distrito ratificado o 
magistrado de Circuito ratificado. Este comité será designado por la Comisión de Carrera 
Judicial. 
La solución del caso práctico se llevará a cabo mediante la redacción de una sentencia. 
Dicho caso será elaborado por el Instituto de la Judicatura Federal, bajo la supervisión de la 
Comisión de Carrera Judicial. Los participantes deberán presentarse al examen sin material 
alguno, pero podrán consultar el que les facilite el Instituto. 
Esta etapa se desarrollará, conforme al calendario que al efecto se dé a conocer con toda 
oportunidad por el Instituto de la Judicatura Federal. 
Para la evaluación de esta fase del Concurso, el Comité encargado deberá sujetarse a la 
ponderación de los siguientes elementos: 
1.- La aptitud del aspirante para solucionar problemas jurídicos, y 
2.- La aptitud del aspirante para redactar resoluciones judiciales. 
El Comité de evaluación realizará la revisión de la sentencia según el calendario que al 
efecto establezca el Instituto de la Judicatura Federal. La evaluación de la sentencia tendrá 
un valor máximo de setenta por ciento en la calificación final. El resultado de esta 
evaluación se promediará con el obtenido en el examen oral a que se refiere el artículo 114 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
II. Examen Oral. 
El o los jurados que llevarán a cabo la evaluación de esta fase, se integrarán con los 
miembros del o de los comités a que se refiere el apartado anterior. 
Dichos jurados citarán sólo a los alumnos que hubiesen acreditado el caso práctico, cuando 
menos con ochenta puntos. 
Las preguntas, que se formulen en el examen oral, versarán sobre el caso práctico a que se 
refiere el punto anterior, en el entendido de que los aspirantes serán examinados por 
riguroso orden alfabético, sin que se les permita realizar consulta de material alguno. La 
evaluación oral se llevará a cabo en el lugar, días y horarios que para tal efecto indique el 
Instituto de la Judicatura Federal, lo que oportunamente se informará por escrito a los 
participantes.  
NOVENO.- Al finalizar el examen oral, se realizará la evaluación correspondiente, en la 
que se tomará en cuenta, el acierto en las respuestas y su grado de dificultad. A 
continuación, se obtendrá el promedio de las calificaciones otorgadas por los tres sinodales, 
el cual tendrá un valor máximo de treinta  por ciento en la calificación final. 
La calificación final se expresará en puntos dentro de una escala de cero a cien y se 
integrará con los valores siguientes: caso práctico, máximo setenta puntos; examen oral, 
máximo treinta puntos. El Instituto de la Judicatura Federal concentrará las calificaciones 
que pondrá a consideración de la Comisión de Carrera Judicial. 
DECIMO.- La Comisión de Carrera Judicial realizará la evaluación de los aspirantes que 
propondrá al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para ocupar el cargo de Juez de 
Distrito y al efecto tomará en cuenta de manera preponderante la calificación final que cada 
uno haya obtenido, en este concurso, la cual, para ser valorada como idónea, en ningún 
caso podrá ser inferior a ochenta puntos; y, además, con fundamento en el artículo 114, 
fracción III, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la materia, ponderará los cursos que 
haya realizado el sustentante en el Instituto de la Judicatura Federal, la antigüedad en el 
Poder Judicial de la Federación, el desempeño, el grado académico, así como los cursos de 
actualización y especialización que se hayan acreditado.  
Una vez efectuada la anterior evaluación, la Comisión de Carrera Judicial pondrá a la 
consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista de los aspirantes que 
estime idóneos para ocupar el cargo de Juez de Distrito, la cual será examinada por este 



Organo Colegiado, el que valorará los mismos elementos a que se hizo referencia en el 
párrafo que precede y designará como Jueces de Distrito hasta treinta aspirantes 
vencedores. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación 
nacional, asignándose a la primera de las publicaciones el carácter de notificación a todos 
los participantes. 
Los vencedores designados serán adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal en 
términos 
del artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con las 
necesidades del servicio, en los tiempos en que el Pleno del mismo lo considere oportuno. 
DECIMOPRIMERO.- El Consejo de la Judicatura Federal tendrá en todo momento la 
facultad de revisar 
la documentación y las actas que se generen en el concurso, así como de verificar la 
autenticidad de la documentación presentada por los participantes. 
DECIMOSEGUNDO.- Durante el desarrollo del concurso, los participantes deberán 
abstenerse de realizar gestión personal alguna ante los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal, del Instituto de la Judicatura Federal o ante los Comités y Jurados que 
intervengan en el concurso. 
DECIMOTERCERO.- Las circunstancias no previstas en la Ley, en este Acuerdo o en la 
Convocatoria serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la Comisión 
de Carrera Judicial, los Comités y Jurados del concurso y por el Instituto de la Judicatura 
Federal, según su ámbito de competencia.  

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional. 
EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 5/2004, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Fija las Bases del Séptimo Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Jueces de Distrito; fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión de once de febrero de dos mil cuatro, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón 
Mendía, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. 
Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a once de 
febrero de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 
 
 
ACUERDO General 6/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 6/2004 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSION DE FUNCIONES DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO ITINERANTE. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94 párrafo segundo; 100 

párrafos primero  
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica  
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece en los 
artículos 81, fracciones VI y XXIV, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de 



la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los juzgados de Distrito 
en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, 
en términos del artículo  
65, fracción III, del Acuerdo General 48/1998, del propio Consejo;  

TERCERO.- Por Acuerdo General 35/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se determinó establecer Juzgados de Distrito Itinerantes, como una medida 
adicional para reducir el rezago y las cargas excesivas de trabajo en los juzgados de 
Distrito; 

CUARTO.- Mediante el Acuerdo General 46/2003, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal,  
se establecieron treinta y tres Juzgados de Distrito Itinerantes, como órganos 
jurisdiccionales de apoyo  
para los juzgados de Distrito en materia administrativa, en materia civil y en materia de 
trabajo, todos en el Distrito Federal; 

QUINTO.- El Acuerdo General 75/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, modificó el funcionamiento y distribución de asuntos enviados a los Juzgados de 
Distrito Itinerantes, establecido en su momento por el Acuerdo General 46/2003, del propio 
Pleno;  

SEXTO.- Por Acuerdo CCNO/10/2003 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, se determinó el apoyo temporal de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa  
en el Distrito Federal; así como a los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez; 

SEPTIMO.- Mediante Acuerdo CCNO/1/2004 la propia Comisión determinó el apoyo 
temporal de  
los Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el  
Distrito Federal; así como la conclusión del apoyo temporal  a los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal; 

OCTAVO.- Con motivo de la adscripción del titular del Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante al Juzgado 
Sexto de Distrito “A” en el Estado de Sonora, resulta necesario concluir las funciones del órgano jurisdiccional 
de mérito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se determina que el Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante concluya 

funciones el quince de febrero de dos mil  cuatro. 
SEGUNDO.- Desde la fecha señalada en el punto anterior finalizará el apoyo del 

Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante a los juzgados de Distrito que en su momento, tengan 
radicados asuntos en el órgano jurisdiccional de mérito. 

El titular del Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante deberá entregar a la Comisión que refiere el punto 
primero del Acuerdo General 75/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, todos los expedientes 
que le hayan turnado (resueltos y pendientes de dictar sentencia), al quince de febrero de dos mil cuatro; 
asimismo, asistido de un secretario, realizará las certificaciones correspondientes en el libro de gobierno 
respectivo, en el que hará constar dicha entrega y la conclusión de funciones ordenada, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del propio Consejo y en los diversos acuerdos generales 
que lo reforman y adicionan. 



De igual forma, el titular del Juzgado de Distrito Itinerante que concluye funciones, elaborará acta 
circunstanciada en la que conste la entrega de los documentos anexos a los expedientes a su cargo y demás 
que resulte necesario devolver. 

El libro de gobierno del órgano que concluye funciones deberá ser remitido dentro de los 
tres días siguientes a su conclusión, a la Secretaría Técnica de la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO.- Los asuntos que se hayan turnado al Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante 
deberán repartirse entre los demás órganos jurisdiccionales itinerantes de conformidad con 
lo dispuesto por el punto quinto transitorio en relación con los puntos primero, segundo y 
tercero del Acuerdo General 75/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

CUARTO.- El titular del Juzgado de Distrito Itinerante que concluye funciones, 
informará oportunamente a la Unidad de Estadística y Planeación Judicial del Poder 
Judicial de la Federación, respecto de los movimientos estadísticos originados con motivo 
de la devolución de expedientes. 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto por los Acuerdos Generales 28/2003 y 91/2003 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el titular del órgano jurisdiccional  
itinerante que concluye funciones, deberá rendir el informe circunstanciado a que se 
refieren los ordenamientos invocados ante la Visitaduría Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal.  

SEXTO.- En la fecha señalada en el punto primero de este acuerdo, el  titular del 
Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante deberá informar a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos sobre la productividad obtenida durante su funcionamiento. 

SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier 
cuestión administrativa que pudiera suscitarse  con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo  en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
TERCERO.- Se encomienda a las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de 

Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, que atiendan  la situación laboral 
del personal adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito Itinerante.  

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 6/2004, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Conclusión de Funciones del Juzgado Cuarto de 
Distrito Itinerante; fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de once de febrero de dos 
mil cuatro, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela 
Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. 
Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a once de febrero de dos mil 
cuatro.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 7/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
del Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 7/2004 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSION DE FUNCIONES DEL JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE DISTRITO ITINERANTE. 

CONSIDERANDO 



PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, 
párrafos primero  
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal 
es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, 
está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece en los 
artículos 81, fracciones VI y XXIV y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de 
la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales de los juzgados de Distrito 
en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos  
de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, en términos del artículo 65, fracción III, del Acuerdo General 48/1998, del  propio 
Consejo;  

TERCERO.- Por Acuerdo General 35/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se determinó establecer Juzgados de Distrito Itinerantes, como una medida 
adicional para reducir el rezago y las cargas excesivas de trabajo en los juzgados de 
Distrito; 

CUARTO.- Mediante el Acuerdo General 46/2003, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se establecieron treinta y tres Juzgados de Distrito Itinerantes, como 
órganos jurisdiccionales de apoyo para  
los juzgados de Distrito en materia administrativa, en materia civil y en materia de trabajo, 
todos en el  
Distrito Federal; 

QUINTO.- El Acuerdo General 75/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, modificó el funcionamiento y distribución de asuntos enviados a los Juzgados de 
Distrito Itinerantes, establecido en su momento por el Acuerdo General 46/2003, del propio 
Pleno;  

SEXTO.- Por Acuerdo CCNO/10/2003 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos, se determinó el apoyo temporal de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; así como a los 
Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; 

SEPTIMO.- Mediante Acuerdo CCNO/1/2004 la propia Comisión determinó el apoyo 
temporal de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal; así como la conclusión del apoyo temporal  a los 
Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el  
Distrito Federal; 

OCTAVO.- Con motivo de la adscripción del titular del Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante al 
Juzgado Segundo de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, resulta necesario concluir 
las funciones del órgano jurisdiccional de mérito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se determina que el Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante 

concluya funciones el quince de febrero de dos mil  cuatro. 
SEGUNDO.- Desde la fecha señalada en el punto anterior finalizará el apoyo del 

Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante a los juzgados de Distrito que en su 
momento, tengan radicados asuntos en el órgano jurisdiccional de mérito. 



El titular del Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante deberá entregar a la Comisión que refiere el 
punto primero del Acuerdo General 75/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, todos los 
expedientes que le hayan turnado (resueltos y pendientes de dictar sentencia), al quince de febrero de dos mil 
cuatro; asimismo, asistido de un secretario, realizará las certificaciones correspondientes en el libro de 
gobierno respectivo, en el que hará constar dicha entrega y la conclusión de funciones ordenada, conforme a 
lo establecido en el Acuerdo General 34/2000 del Pleno del propio Consejo y en los diversos acuerdos 
generales que lo reforman y adicionan. 

De igual forma, el titular del Juzgado de Distrito Itinerante que concluye funciones, elaborará acta 
circunstanciada en la que conste la entrega de los documentos anexos a los expedientes a su cargo y demás 
que resulte necesario devolver. 

El libro de gobierno del órgano que concluye funciones deberá ser remitido dentro de los 
tres días siguientes a su conclusión, a la Secretaría Técnica de la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO.- Los asuntos que se hayan turnado al Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito 
Itinerante deberán repartirse entre los demás órganos jurisdiccionales itinerantes de 
conformidad con lo dispuesto por el punto quinto transitorio en relación con los puntos 
primero, segundo y tercero del Acuerdo General 75/2003 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

CUARTO.- El titular del Juzgado de Distrito Itinerante que concluye funciones, 
informará oportunamente a la Unidad de Estadística y Planeación Judicial del Poder 
Judicial de la Federación, respecto de los movimientos estadísticos originados con motivo 
de la devolución de expedientes. 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto por los Acuerdos Generales 28/2003 y 91/2003 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el titular del órgano jurisdiccional  
itinerante que concluye funciones, deberá rendir el informe circunstanciado a que se 
refieren los ordenamientos invocados ante la Visitaduría Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal.  

SEXTO.- En la fecha señalada en el punto primero de este acuerdo, el  titular del 
Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante deberá informar a la Comisión de Creación 
de Nuevos Organos sobre la productividad obtenida durante su funcionamiento. 

SEPTIMO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier 
cuestión administrativa que pudiera suscitarse  con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo  en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
TERCERO.- Se encomienda a las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de 

Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, que atiendan la situación laboral del 
personal adscrito al Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito Itinerante.  

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 7/2004, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, Relativo a la Conclusión de Funciones del Juzgado Vigésimo Cuarto de Distrito 
Itinerante, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de once de febrero de dos mil cuatro, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano Azuela Güitrón, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez 
y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a once de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 

 

 



ACUERDO CCNO/4/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
que determina el returno de asuntos del Juzgado Trigésimo Segundo de Distrito Itinerante; así como las 
incidencias relativas al personal de dicho Organo Jurisdiccional Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/4/2004, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL, QUE DETERMINA EL RETURNO DE ASUNTOS DEL JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE DISTRITO 

ITINERANTE; ASI COMO LAS INCIDENCIAS RELATIVAS AL PERSONAL DE DICHO ORGANO JURISDICCIONAL 

FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce 
a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 65, fracción III, del Acuerdo General 48/1998, del Pleno del propio Consejo; 
SEGUNDO.- El Acuerdo General 35/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
creó Juzgados de Distrito Itinerantes, como una medida adicional para reducir el rezago y 
las cargas excesivas de trabajo en los juzgados de Distrito; 
TERCERO.- Mediante el diverso Acuerdo General 46/2003, del Pleno del propio Consejo, 
se establecieron treinta y tres Juzgados de Distrito Itinerantes, en el Distrito Federal; 
CUARTO.- Asimismo, en términos de lo establecido por el Acuerdo General 75/2003, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se modificó el funcionamiento y distribución de 
los asuntos enviados a los Juzgados de Distrito Itinerantes que en su momento estableció el 
aludido Acuerdo General 46/2003, del propio Pleno; 
QUINTO.- Por Acuerdo CCNO/1/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, 
se determinó el apoyo temporal de los Juzgados de Distrito Itinerantes a los Juzgados de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal; así como la conclusión del 
apoyo temporal a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal; 
SEXTO.- En atención a las necesidades del servicio, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal determinó la comisión temporal del Juez Trigésimo Segundo de Distrito Itinerante 
al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, a partir del 
diecinueve de febrero de dos mil cuatro, por lo que resulta necesario dictar las medidas 
inherentes al funcionamiento de dicho órgano jurisdiccional itinerante. 
En consecuencia, con fundamento en las disposiciones legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- A partir del diecinueve de febrero de dos mil cuatro, los asuntos pendientes 
de dictar sentencia que se hayan turnado al Juzgado Trigésimo Segundo de Distrito 
Itinerante deberán repartirse entre los demás órganos jurisdiccionales itinerantes, de 
conformidad con lo dispuesto por los puntos primero, segundo y tercero del Acuerdo 
General 75/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
SEGUNDO.- El titular del Juzgado de Distrito Itinerante mencionado, elaborará acta 
circunstanciada en la que conste la entrega de los documentos anexos a los expedientes a su 
cargo y demás que resulte necesario entregar. 
TERCERO.- El titular del Juzgado Trigésimo Segundo de Distrito Itinerante informará 
oportunamente a la Unidad de Estadística y Planeación Judicial del Poder Judicial de la 
Federación, respecto de los movimientos estadísticos originados con motivo de la entrega 
de expedientes. 
CUARTO.- Desde la fecha señalada en el punto primero de este acuerdo, el personal que 
labora en el Juzgado Trigésimo Segundo de Distrito Itinerante apoyará, como lo determine 



la comisión que refiere el punto primero del Acuerdo General 75/2003 referido, a los 
órganos jurisdiccionales itinerantes que así lo requieran. 
QUINTO.- El libro de gobierno del Juzgado Trigésimo Segundo de Distrito Itinerante 
deberá ser resguardado por un secretario del propio órgano jurisdiccional. 
SEXTO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier 
cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
LA LICENCIADA GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que 
este Acuerdo CCNO/4/2004 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal, que determina el returno de asuntos del Juzgado Trigésimo 
Segundo de Distrito Itinerante; así como las incidencias relativas al personal de dicho 
órgano jurisdiccional federal, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el doce de febrero de dos mil cuatro, por los señores Consejeros: 
Presidente Adolfo O. Aragón Mendía y Sergio A. Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a doce de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- Rúbrica. 
 
 
CONVOCATORIA al Séptimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, 
ordenada por el Acuerdo General 5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobado el once de 
febrero de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL SEPTIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE JUECES DE DISTRITO, 
ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 5/2004 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
APROBADO EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL CUATRO. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 17, 94, párrafo segundo, 97, 100, párrafos primero, sexto, séptimo y octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 105, 108, 112, 114 y 117 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en términos de los lineamientos 
contenidos en el Acuerdo General 5/2004, del propio Pleno, que Fija las Bases del Séptimo 
Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, emite la siguiente 
CONVOCATORIA.- Al séptimo concurso interno de oposición para la designación de 
Jueces de Distrito, conforme a las siguientes bases: 
PRIMERA. TIPO DE CONCURSO, CATEGORIA Y NUMERO DE PLAZAS SUJETAS 
AL MISMO. El concurso será interno de oposición para cubrir hasta treinta plazas 
originadas por la creación de nuevos Juzgados de Distrito en el país y vacantes derivadas de 
las promociones de Jueces de Distrito a la categoría de Magistrado de Circuito. 
SEGUNDA. PARTICIPANTES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR. Podrán 
participar los funcionarios del Poder Judicial de la Federación que al uno de marzo de dos 
mil cuatro, cumplan los requisitos establecidos en el artículo 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación para ocupar el cargo de Juez de Distrito, tengan una 
antigüedad mínima de diez años de carrera judicial en cuando menos dos de las categorías a 



las que se refieren las fracciones III a X del artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial 
de la Federación, y que: a) actualmente se encuentren en activo en alguna de las categorías 
que se señalan en las fracciones III a IX del artículo 110 citado, o bien, b) que estén en el 
desempeño de los cargos de: 
1.- Secretarios de Estudio y Cuenta Adjuntos de Ministro; 
2.- Secretario y Subsecretario General de Acuerdos, Secretarios Generales, Secretarios 
Instructores y Secretarios de Estudio y Cuenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; y, 
3.- Secretarios Técnicos, Titulares de Unidades Administrativas, Directores Generales, 
Coordinadores Generales o Directores de Area de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o del Consejo de la 
Judicatura Federal, así como Secretarios Ejecutivos de este último órgano. 
TERCERA. LUGAR, PLAZO Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA 
INSCRIPCION. Durante los días hábiles comprendidos del uno al doce de marzo de dos 
mil cuatro, de las nueve a las quince y de las diecisiete a las diecinueve horas, los 
interesados en participar en el Séptimo Concurso de Oposición Interno para la Designación 
de Jueces de Distrito, deberán presentar los documentos siguientes: 
1) Formato de información curricular, que estará a disposición de los interesados en la 
página de Internet del Instituto de la Judicatura Federal (http://www.ijf.cjf.gob.mx); 
2) Copia certificada del acta de nacimiento, del título y cédula profesionales expedidos por 
las autoridades correspondientes; 
3) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten encontrarse en pleno 
ejercicio de sus derechos, no haber sido condenados por delito intencional con sanción 
privativa de libertad mayor de un año y que cuentan exclusivamente con la nacionalidad 
mexicana; 
4) Certificación del órgano competente, en la que se exprese que a la fecha de la segunda 
publicación de esta convocatoria en el diario de mayor circulación que al efecto se elija, no 
existe queja o denuncia administrativas promovidas en su contra que hayan sido declaradas 
fundadas por falta grave; y 
5) Escrito en el que autoricen al Poder Judicial de la Federación para corroborar por los 
medios que juzgue convenientes, toda la información a que se refieren los incisos 
anteriores. 
Los documentos mencionados deberán presentarse en la sede central del Instituto de la 
Judicatura Federal, ubicada en el Palacio de Justicia Federal de San Lázaro, acceso 1, nivel 
2, sito en la calle Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, Distrito Federal. 
Sólo serán consideradas las personas que presenten en forma completa la documentación 
referida, dentro del plazo señalado en esta base, en las oficinas de la sede central del 
Instituto de la Judicatura Federal. 
CUARTA. FORMA DE PUBLICACION DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES 
ADMITIDOS AL CONCURSO. El Instituto de la Judicatura Federal elaborará la lista de 
las personas que cumplan los requisitos exigidos para participar en el concurso y la 
comunicará a la Comisión de Carrera Judicial, la que a su vez, la hará del conocimiento del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
La lista de los participantes admitidos al concurso se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional, dándose a la primera de las 
publicaciones efectos de notificación a todos los participantes. 
QUINTA. FORMA EN QUE SE IDENTIFICARAN LOS ASPIRANTES. Durante el 
desarrollo de cada una de las etapas del concurso, los aspirantes podrán identificarse con 
cualquiera de los siguientes documentos: cédula profesional, credencial del Poder Judicial 
de la Federación, pasaporte o credencial para votar. En cualquiera de estos casos el 
documento deberá estar vigente. El aspirante que no se identifique en la forma señalada no 
podrá participar en la etapa correspondiente. 



SEXTA. DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO, LAS FORMAS DE SU EVALUACION 
Y REGLAS RELATIVAS A LOS COMITES Y JURADOS. El concurso constará de las 
siguientes etapas: 
1a. Etapa.- Cuestionario. 
Esta etapa consistirá en la resolución de un cuestionario que será elaborado por el Instituto 
de la Judicatura Federal bajo la supervisión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal. 
El Instituto de la Judicatura Federal realizará la evaluación de esta etapa en forma 
automatizada y comunicará los resultados a la Comisión de Carrera Judicial, los cuales 
deberán ser revisados y aprobados por ésta. Dicha Comisión establecerá la calificación 
mínima para pasar a la siguiente etapa. 
Conforme a lo ordenado en la fracción II, párrafo segundo, del artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, podrán pasar a la siguiente etapa del 
Concurso hasta cinco personas por cada una de las vacantes sujetas a concurso. 
Los nombres de los aspirantes admitidos a la Segunda Etapa, se publicarán en los estrados 
de la sede central y en cada una de las extensiones del propio Instituto, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un diario de circulación nacional; en el entendido de que la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación tendrá efectos de notificación a todos los 
participantes. 
Dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de admitidos a la Segunda Etapa, en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera fundada, comedida y 
respetuosa, las observaciones u objeciones que estime pertinentes en relación con los 
integrantes de la lista, las cuales se podrán presentar en la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
ubicada en el piso 7 del edificio situado en avenida Insurgentes Sur 2417, colonia San 
Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, Distrito Federal, 
apoyándolas, en su caso, con las pruebas documentales que se tengan, todo lo cual será 
tratado en forma confidencial y se dará cuenta con ello a la Comisión de Carrera Judicial. 
2a. Etapa.- Caso práctico y examen oral. 
Esta etapa estará integrada por las fases siguientes: 
I. Caso práctico. 
Para esta etapa se formarán tantos comités como sean necesarios y estarán integrados por 
un Consejero de la Judicatura Federal, quien lo presidirá, un miembro del Comité 
Académico del Instituto de la Judicatura Federal y un juez de Distrito ratificado o un 
magistrado de Circuito ratificado. Este comité será designado por la Comisión de Carrera 
Judicial. 
La solución del caso práctico se llevará a cabo mediante la redacción de una sentencia. 
Dicho caso será elaborado por el Instituto de la Judicatura Federal, bajo la supervisión de la 
Comisión de Carrera Judicial. Los participantes se deberán presentar al examen sin material 
alguno, pero podrán consultar el que les facilite el Instituto. 
Esta etapa se desarrollará conforme al calendario que al efecto se dé a conocer con toda 
oportunidad por el Instituto de la Judicatura Federal. 
Para la evaluación de esta fase del Concurso, el Comité encargado deberá sujetarse a la 
ponderación de los siguientes elementos: 
1.- La aptitud del aspirante para solucionar problemas jurídicos; y 
2.- La aptitud del aspirante para redactar resoluciones judiciales. 
El Comité de evaluación realizará la revisión de la sentencia según el calendario que al 
efecto establezca el Instituto de la Judicatura Federal. La evaluación de la sentencia tendrá 
un valor máximo de setenta por ciento en la calificación final. El resultado de esta 
evaluación se promediará con el obtenido en el examen oral a que se refiere el artículo 114 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
II. Examen Oral. 
El o los Jurados que llevarán a cabo la evaluación de esta fase se integrarán con los 
miembros del o de los comités a que se refiere el apartado anterior. 



Dichos Jurados citarán sólo a los alumnos que hubiesen acreditado el caso práctico, cuando 
menos con ochenta puntos. 
Las preguntas, que se formulen en el examen oral, versarán sobre el caso práctico a que se 
refiere el punto anterior, en el entendido de que los aspirantes serán examinados por 
riguroso orden alfabético, sin que se les permita realizar consulta de material alguno. La 
evaluación oral se llevará a cabo en el lugar, días y horarios que para tal efecto indique el 
Instituto de la Judicatura Federal, lo que oportunamente se informará por escrito a los 
participantes. 
Al finalizar el examen oral, se realizará la evaluación correspondiente en la que se tomará 
en cuenta el acierto en las respuestas y su grado de dificultad. A continuación, se obtendrá 
el promedio de las calificaciones otorgadas por los tres sinodales, el cual tendrá un valor 
máximo de treinta por ciento en la calificación final. 
La calificación final se expresará en puntos dentro de una escala de cero a cien y se 
integrará con los valores siguientes: caso práctico, máximo setenta puntos; examen oral, 
máximo treinta puntos. El Instituto de la Judicatura Federal concentrará las calificaciones 
que pondrá a consideración de la Comisión de Carrera Judicial. 
SEPTIMA. DE LA DESIGNACION DE LOS VENCEDORES Y LA NOTIFICACION 
DE LOS RESULTADOS. La Comisión de Carrera Judicial realizará la evaluación de los 
aspirantes que propondrá al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para ocupar el cargo 
de Juez de Distrito y al efecto tomará en cuenta de manera preponderante la calificación 
final que cada uno haya obtenido en este concurso, la cual, para ser valorada como idónea, 
en ningún caso podrá ser inferior a ochenta puntos; y, además, con fundamento en el 
artículo 114, fracción III, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la materia, ponderará los 
cursos que haya realizado el sustentante en el Instituto de la Judicatura Federal, la 
antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, el desempeño, el grado académico, así 
como los cursos de actualización y especialización que se hayan acreditado. 
Una vez efectuada la anterior evaluación, la Comisión de Carrera Judicial pondrá a la 
consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal la lista de los aspirantes que 
estime idóneos para ocupar el cargo de Juez de Distrito, la cual será examinada por este 
Organo Colegiado, el que valorará los mismos elementos a que se hizo referencia en el 
párrafo que precede y designará como Jueces de Distrito hasta treinta aspirantes 
vencedores. El resultado se publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en un diario de circulación 
nacional, asignándose a la primera de las publicaciones el carácter de notificación a todos 
los participantes. 
OCTAVA. DEL MATERIAL DE APOYO. Durante el desarrollo de la primera etapa los 
participantes no podrán realizar consulta de ningún material; para la primera fase de la 
segunda etapa del concurso, podrán consultar el que les facilite durante la resolución del 
caso práctico el Instituto de la Judicatura Federal; mientras que para la segunda fase de la 
segunda etapa la consulta del material de apoyo quedará a criterio de los integrantes del 
Jurado respectivo. 
NOVENA. DE LA ADSCRIPCION DE LOS VENCEDORES. Los vencedores designados 
serán adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal en términos del artículo 119 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con las necesidades del 
servicio, en los tiempos en que el Pleno del mismo lo considere oportuno. 
DECIMA. DE LA FACULTAD DE REVISAR Y VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE 
LA DOCUMENTACION DEL CONCURSO. El Consejo de la Judicatura Federal tendrá 
en todo momento la facultad de revisar 
la documentación y las actas que se generen en el concurso, así como de verificar la 
autenticidad de la documentación presentada por los participantes. 
UNDECIMA. DE LA PROHIBICION DE REALIZAR GESTIONES PERSONALES. 
Durante el desarrollo 
del concurso, los participantes deberán abstenerse de realizar gestión personal alguna ante 
los miembros del Consejo de la Judicatura Federal, del Instituto de la Judicatura Federal o 
ante los Comités y Jurados que intervengan en el concurso. 
DUODECIMA. DE LAS INSTANCIAS FACULTADAS PARA RESOLVER LAS 
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS. Las circunstancias no previstas en la Ley, en el 



Acuerdo correspondiente o en esta convocatoria serán resueltas por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera Judicial, el Instituto de la Judicatura Federal o 
por los Comités y Jurados del concurso, según su respectivo ámbito de competencia. 

TRANSITORIO 

UNICO. Publíquese la presente convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la 
Federación y por dos veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un 
intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, en cumplimiento de lo ordenado por 
el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al Séptimo Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito, ordenada por el Acuerdo 
General 5/2004 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobado el once de febrero 
de dos mil cuatro; fue aprobada por el Pleno del propio Consejo, en sesión de la misma 
fecha, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano 
Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jaime 
Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a once de febrero de dos mil cuatro.- Conste.- 
Rúbrica. 
 


